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1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA EMPRESA 
 

1.1 Sumario 
 

En este informe se analiza la prestación del servicio de aseo en el municipio 
de Riohacha, La Guajira para las vigencias 2017 y 2018, a cargo de la 
empresa INTERASEO S.A.S E.S.P, correspondiente a la actividad de 
disposición final, toda vez que este prestador opera un sitio de disposición 
final que posee vida útil menor a 3 años: la celda transitoria de Riohacha; con 
base en la reglamentación de los servicios públicos domiciliarios y la 
regulación económica vigente. 

La base de información del presente informe, corresponde a la información 
reportada en el Sistema Único de Información ïSUI por el prestador, la 
suministrada y evidenciada en la última visita adelantada el 11 y 12 de 
octubre de 2018 por la Dirección Técnica de Gestión de Aseo. 

 

1.2 Datos Generales del Prestador 
 

La empresa INTERASEO S.A.S E.S.P fue constituida el 31 de julio de 1996. 
Sin embargo, fue en el año 2008 que comenzó a prestar la actividad de 
disposición final en el municipio de Riohacha, La Guajira. Actualmente, según 
la última aprobación del Registro Único de Prestadores de Servicios 
Públicos- RUPS presta el servicio de aseo en el componente de disposición 
final al municipio de Riohacha del departamento de La Guajira y 
adicionalmente presta las actividades de barrido y limpieza de vías y áreas 
públicas, corte de césped y poda en árboles en vías y áreas públicas, 
aprovechamiento, lavado de áreas públicas; y recolección y transporte de 
residuos no aprovechables para dicho municipio. 

 

Tabla 1. Aspectos generales del prestador.  

ID 2044 
Tipo De Sociedad Sociedad Anónima Simplificada 
Razón Social INTERASEO S.A.S E.S.P 
Sigla INTERASEO S.A.S. E.S.P 
Nombre Del 
Representante Legal  

Juan Manuel Gómez Mejía 

Fecha De Constitución  31/07/1996 
Servicios Prestados Aseo 

Actividades Del Servicio 
De Aseo (Riohacha) 

Disposición final, barrido y limpieza de vías y áreas 
públicas, corte de césped y poda en árboles en vías y 
áreas públicas, aprovechamiento, lavado de áreas 
públicas, tratamiento; y recolección y transporte de 
residuos no aprovechables. 

Áreas De Prestación De 
La Actividad De 
Disposición Final 

Riohacha 



Fuente: RUPS con radicado N° 201892044368006 del 03/09/2018 

 

2.  ASPECTOS TÉCNICOS ï OPERATIVOS 
 
En este capítulo se analizan los aspectos técnicos y operativos de la empresa 
INTERASEO S.A.S E.S.P prestadora del servicio de aseo en el municipio de 
Riohacha, La Guajira. La información analizada corresponde a la reportada en el 
Sistema Único de Información ï SUI, la obtenida durante la visita técnica 
desarrollada el 11 y 12 de octubre de 2018 y la remitida en fecha posterior a la 
visita. Cabe destacar que, el objeto de la visita fue la verificación de la prestación del 
servicio de aseo en su componente de disposición final en el municipio reseñado. 
 
Es menester aclarar que, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.3.2.3.22 
del Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto 1784 de 2017, 
ñpara el cumplimiento de las disposiciones de este Capítulo en lo relacionado con la 
actualización del Reglamento Operativo y cumplimiento de estándares mínimos en la 
operación, los sitios de disposición final que se encuentren en operación antes del 31 
de diciembre de 2017, contarán con un término de 36 meses a partir del 1 de enero 
de 2018ò. En este sentido, teniendo en cuenta que ya se dio inicio al r®gimen de 
transición del que habla el precitado artículo, los estándares de operación de los 
sitios de disposición final en el territorio nacional que rigen a la fecha son los 
establecidos en el Decreto 1077 de 2015 antes de la modificación referida en este 
párrafo.  
 
Así las cosas, las condiciones operativas del sitio de disposición final denominado 
Celda de Contingencia de Riohacha operado por la empresa INTERASEO S.A.S 
E.S.P, se analizarán en el marco de lo establecido en el Decreto 1077 de 2015 y 
demás normas concordantes.  
 
2.1. Disposición final 
 
2.1.1. Características del Predio  
 
La celda de contingencia se encuentra ubicada en el kilómetro 7 vía Valledupar en la 
ciudad de Riohacha en el departamento de La Guajira. El lote se encuentra a 6.2 km 
del centroide de la ciudad y a 5 km del Aeropuerto Internacional Almirante Padilla. La 
topografía del terreno es casi plana y cuenta con un área de 20,63 hectáreas. 
 
El prestador informó que el predio se encuentra dentro del plan de ordenamiento 
territorial con la aprobación para realizar la disposición final. El lote limita con 
comunidades indígenas aledañas y no tiene fuentes hídricas cercanas, sólo un 
reservorio de agua generado a causa de las aguas lluvias que se posaron en el lugar 
de excavación de material de cobertura.   
 
El predio es propiedad de la Cámara Junior Capitulo Wayma el cual fue otorgado en 
comodato al Distrito de Riohacha, dicha celda empezó a operar desde diciembre de 
2005, cuando se iniciaron las adecuaciones técnicas del Botadero a Cielo Abierto del 
entonces municipio. Sin embargo, en el año 2007 la empresa INTERASEO S.A.S. 
E.S.P. a través del contrato de concesión 036 del 27 de junio de 2007, celebrado 
entre la empresa y la Alcaldía del municipio de Riohacha, contrae responsabilidades 
de operación y sostenimiento del sitio de disposición final. 



Imagen 1: Celda de Contingencia 

 
Fuente: Google Maps 

 
2.1.2. Estado actual del permiso ambiental y capacidad remanente 
 
Bajo la Resolución N° 4702 del 29 de diciembre de 2005, se aprobó el Plan de 
Cierre, Clausura y Restauración Ambiental, del botadero a cielo abierto del Municipio 
de Riohacha, concedido por la Corporación Autónoma de La Guajira ï 
CORPOGUAJIRA.  
 
En el año 2010 mediante la Resolución 00078 del 27 de enero otorgada por 
CORPOGUAJIRA, se amplió el plazo para el cierre del botadero a cielo abierto 
municipal, en el mismo año mediante Resolución 2570 del 21 de octubre otorgada 
por CORPOGUAJIRA, se aprobó una modificación del Plan de Manejo Ambiental. 
 
Mediante la Resolución 1867 del 7 de septiembre de 2016 expedida por 
CORPOGUAJIRA, se otorgó al distrito de Riohacha el permiso para la modificación 
del Plan de Manejo Ambiental - PMA de la celda de contingencia del mencionado.  
 
En el año 2007 empezó a operar la celda transitoria, que para el año 2016 cambio de 
nombre a celda de contingencia, dicha celda tiene por objeto prestarle el servicio de 
disposición final al distrito de Riohacha, incluyendo los corregimientos del mismo. 
 
Para el año 2018 se emitió por parte de la autoridad ambiental la Resolución 1616 
del 26 de julio, mediante la cual se otorgó nuevamente una modificación del PMA, 



para el sitio de disposición final de residuos del distrito de Riohacha, donde se está 
realizando la disposición final actual. 
 
Por otro lado, al verificar el reporte del permiso ambiental al SUI, se evidenció que la 
licencia vigente que aprueba la construcción de la celda de contingencia no se 
encuentra reportada; pues, se encuentra reportada la Resolución 01867 del 7 de 
septiembre de 2016, por la cual se aprueba la modificación del Plan de Manejo 
Ambiental para la clausura, cierre y restauración del botadero a cielo abierto del 
municipio de Riohacha, La Guajira. Es por esto que se conmina a la empresa a 
realizar los ajustes pertinentes de dicho cargue de manera inmediata. Lo anterior de 
conformidad con lo estipulado en la Resolución SSPD No. 20184000018825, el cual 
solicitaba el reporte de la autorización ambiental a más tardar el 30 de junio de 2018. 
 
Adicionalmente, el prestador informó que los rellenos sanitarios alternos en caso de 
una contingencia son el relleno sanitario de Maicao y el de Fonseca. 
 
 
Acciones adelantadas para la ampliación del sitio de disposición final  
 
 
El prestador informó que la empresa realizó la compra de un predio ubicado en el 
kilómetro 14 vía Valledupar; éste fue cedido al distrito en el año 2016 para que en 
conjunto con la corporación y la Universidad agraria hicieran el diseño y la 
construcción del relleno sanitario. Sin embargo, no se ha podido realizar ninguna 
adecuación ya que las comunidades indígenas aledañas no lo han permitido. Según 
lo informado, el proceso para la construcción del relleno se encuentra demorado por 
los conflictos políticos que se viven en Riohacha y la problemática presentada con 
las comunidades aledañas. 
 
El prestador envió el cronograma de las actividades a realizar en el año 2019 como 

se muestra en el Anexos 
 
Anexo 1, donde se especifica la gestión preliminar de la celda.  
 
2.1.3. Cantidad de residuos recibidos y municipios atendidos 
 
El sitio de disposición final solamente recibe residuos del municipio de Riohacha; el 
prestador informó que en promedio se disponen 150 Ton/día y adjunta las toneladas 
recibidas para el año 2017 (49.264,47 Ton) y 2018 (37.338,52 Ton) como se muestra 

en la Tabla 2 discriminado por mes.  
 
Por otro lado, las toneladas reportadas en el SUI en el formato Disposición Final - 
Operador del Sitio de Disposición Final estipulado en la Resolución SSPD No. 
20174000237705 de diciembre de 2017 para los años 2017 y 2018 no concuerdan 
con la información suministrada en la visita realizada por la SSPD, ya que como se 

muestra en Tabla 3 se tiene una diferencia de 17.399,85 Ton para el año 2017 y 
17.318,5 Ton para el 2018; y se evidencia que las toneladas reportadas en el SUI 
son menos de las que se están registrando en la báscula. Adicionalmente, el 
prestador no ha realizado el reporte para la totalidad de los periodos de 2018, por tal 
motivo, debe realizar los ajustes y el cargue pertinente.  
 
En este sentido se requiere al prestador explicar las inconsistencias evidenciadas y 
de ser necesario debe proceder a modificar la información de acuerdo con lo 
estipulado en la Resolución SSPD No. 20171000204125 del 18 de octubre de 2017 
 



Tabla 2: Toneladas Dispuestas en la Celda de Contingencia de Riohacha 2017 y 2018 

INTERASEO S.A. E.S.P. - RIOHACHA 

MES 2017 2018 

ENERO 4.005,81 3.991,21 

FEBRERO 2.769,48 3.923,36 

MARZO 3.570,61 4.275,97 

ABRIL 4.263,76 3.932,64 

MAYO 3.918,2 4.132,84 

JUNIO 3.924,53 3.939,2 

JULIO 3.800,56 4.414,97 

AGOSTO 3.717,05 4.346,35 

SEPTIEMBRE 3.722,48 4.381,98 

OCTUBRE 4.542,8 
 NOVIEMBRE 6.034,04 
 DICIEMBRE 4.995,15 
 TOTAL 49.264,47 37.338,52 

Fuente: INTERASEO S.A.S E.S.P 

 

Tabla 3: Comparación Toneladas Dispuestas y Reportadas en el SUI 

AÑO MES 
TONELADAS 
DISPUESTAS  

TONELADAS 
REPORTADAS 

EN EL SUI 
Diferencia 

2017 

ENERO 4.005,81 2.030,97 1.974,84 

FEBRERO 2.769,48 1.660,79 1.108,69 

MARZO 3.570,61 1.920,32 1.650,29 

ABRIL 4.263,76 2.810,74 1.453,02 

MAYO 3.918,2 3.077,73 840,47 

JUNIO 3.924,53 3.072,76 851,77 

JULIO 3.800,56 2.861,45 939,11 

AGOSTO 3.717,05 3.650,93 66,12 

SEPTIEMBRE 3.722,48 2.936,64 785,84 

OCTUBRE 4.542,8 3.077,44 1.465,36 

NOVIEMBRE 6.034,04 2.325,01 3.709,03 

DICIEMBRE 4.995,15 2.439,84 2.555,31 

Total general 49.264,47 31.864,62 17.399,85 

2018 

ENERO 3.991,21 3.276,01 715,2 

FEBRERO 3.923,36 2.730,3 1.193,06 

MARZO 4.275,97 3.166,62 1.109,35 

ABRIL 3.932,64 2.852,4 1.080,24 

MAYO 4.132,84 2.532,03 1.600,81 

JUNIO 3.939,2 2.618,14 1.321,06 

JULIO 4.414,97 2.844,52 1.570,45 



AÑO MES 
TONELADAS 
DISPUESTAS  

TONELADAS 
REPORTADAS 

EN EL SUI 
Diferencia 

AGOSTO 4.346,35   4.346,35 

SEPTIEMBRE  4.381,98   4.381,98 

Total general 37.338,52 20.020,02 17.318,5 
Fuente: SSPD - INTERASEO S.A.S E.S.P 

 
Adicionalmente, es de resaltar que la empresa no ha realizado el cargue del formato, 
de Costo de Disposición Final ï Operador Sitio de Disposición Final por lo cual se 
estaría presuntamente incumpliendo con la periodicidad de reporte establecido en la 
Resolución SSPD 20184000018825 del 2018.  
 
Caracterización de Residuos Sólidos 
 
El prestador informó que la caracterización de residuos sólidos se realiza 
anualmente; la última caracterización realizada fue en agosto del año 2017. Para 
dicho procedimiento se utiliza el método de cuarteo, por medio del cual se hacen 
pilas de desechos hasta obtener una muestra de 700 kg; y se realiza discriminando 
las zonas urbanas y rurales con la finalidad de no mezclar los residuos sólidos. En la 

Gráfica 1 y Gráfica 2 el prestador reporta el resultado de la caracterización 
realizada, en donde se especifica que la mayor cantidad de residuos son orgánicos 
seguido de los ordinarios para cada una de las zonas caracterizadas.  
 

Gráfica 1: Porcentaje de Composición de Residuos en la Zona Urbana 

 
Fuente: INTERASEO S.A.S E.S.P 

 



Gráfica 2: Porcentaje de Composición de Residuos en la Zona Urbana 

 
Fuente: INTERASEO S.A.S E.S.P 

 
La caracterización de residuos sólidos realizada presuntamente no cumple con lo 
establecido en el artículo 2.3.2.3.3.2.10. del control y monitoreo en el área de 
disposición final de residuos sólidos del Decreto 1077 de 2015 ya que no se ejecuta 
de acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas en el Numeral F.1.4.3 del 
Título F del RAS en lo que respecta a los parámetros analizados. 

 
 

2.1.4. Vías de Acceso 

Para ingresar al sitio de disposición final existe una vía pública de carácter 
departamental que conecta la ciudad de Riohacha con Valledupar. Ésta se 
encuentra pavimentada, señalizada y en buen estado. 

                               Imagen 2: Vía Externa Departamental Riohacha-Valledupar 

                 

Fuente: Google Maps 

Las vías de acceso internas del sitio de disposición final se encuentran en material 
terreo y en condiciones adecuadas para el tránsito de los vehículos compactadores y 
de los equipos que se emplean para la operación, además de estar demarcada y 
señalizada.  

Según el Informe de Cumplimiento Ambiental realizado por el prestador para el 
primer semestre de 2018, se establece que, durante la operación de la celda, 
realizan el ingreso 7 vehículos compactadores con capacidades que varía de 6 a 15 
toneladas, dos volquetas de 7 m3 y un vehículo tipo ampliroll con cajas de distintas 
capacidades que oscilan al rededor 12,24 m3.  



Para la temporada de invierno, el documento entregado por el prestador 
denominado Procedimiento para la Operación de la Celda establece algunos 
parámetros que permite prevenir incidentes durante ésta época; dentro de éstos 
están:  

¶ Reservar espacios del relleno con accesos relativamente fáciles para tiempos 
de invierno.  

¶ Planear el uso de materiales de fácil manejo, por ejemplo, suelos granulares, 
durante el invierno 

¶ Construir vías temporales de pendientes más suaves en invierno para 
mejorar la capacidad de los recolectores para moverse sin ayuda. 

¶ Descargar los residuos de los carros recolectores y vehículos particulares en 
terreno firme y transportar o empujar los mismos al frente de trabajo con el 
equipo de la celda. 

¶ Perfilar el terreno de tal manera que las aguas lluvias drenen retirándose del 
frente de trabajo. 

No obstante, durante la visita se evidenció que la vía de acceso al frente de trabajo 
no permite el paso de dos vehículos simultáneamente, no se encuentran en buen 
estado pues presentan grandes cantidades de lodos; y en algunos tramos éstas 
presentan cunetas en tierra para la recolección de aguas lluvia tierra y se les realiza 
mantenimiento permanente. 

La falla en las vías internas del sitio de disposición, es un indicativo que pone en 
riesgo el tránsito de los vehículos recolectores al interior del sitio. En ese sentido, se 
presenta un presunto incumplimiento a lo establecido en el artículo 189 de la 
Resolución 1096 del 2000 proferida por el Ministerio de Desarrollo Económico 
relacionado con los parámetros de diseño del relleno sanitario el cual establece que 
ñ(é) en el trazado de las vías internas debe tenerse en cuenta las dimensiones de 
las celdas, submódulos y módulos; la metodología operativa y las condiciones 
climáticas, de manera que bajo cualquier condición deben recibirse los residuos. (é)ò  
 

El prestador señaló que se obtuvo un permiso para realizar la recolección de 
escombros y poder hacer labores de reparación en las vías. 

Imagen 3: Vías Internas 

 

 



 

Fuente: Registro Fotográfico ï Visita octubre 2018 
 
2.1.5. Cerramiento Perimetral, Control de Acceso y señalización  

 

El prestador informó que el predio del sitio de disposición final se encuentra cercado 
en su totalidad por medio de estantillos de madera con alambre de púas y 
adicionalmente, el área de disposición final se encuentra cercado con tela verde. 

El control de acceso se presenta por medio de un portón de metal a la entrada del 
predio y una caseta de vigilancia el cual cuenta con vigilancia las 24 horas en donde 
se permite el acceso de los vehículos provenientes de la actividad de recolección y 
transporte y de vehículos particulares autorizados. 

Imagen 4: Control de Acceso al Sitio de Disposición Final 

 

Fuente: Registro Fotográfico ï Visita octubre 2018 

Imagen 5: Caseta de Vigilancia 

 
Fuente: Registro Fotográficoï Visita octubre 2018 

 

El prestador informó que a la celda de contingencia no ingresan residuos peligrosos, 
pues los únicos vehículos compactadores que ingresan al sitio de disposición son 
operados por INTERASEO y éstos no realizan la recolección de residuos peligrosos. 

Se evidenció la señalización de rutas de evacuación, la báscula, las zonas cerradas y 
el vivero en español y en lengua wayuu.  



 
En la valla informativa se observó que no se registra la capacidad remanente de la 
celda; por lo tanto, se presenta un presunto incumplimiento a lo establecido en el 
parágrafo 4 del artículo 28 de la resolución CRA 720 de 2015 que establece: 
 
ñTodo sitio de disposición final deberá reportar anualmente al Sistema Único de 
Información (SUI), su capacidad de disposición y tener disponible la misma en un 
lugar visible, con el fin de ilustrar con información suficiente a los prestadores de 
recolección y transporte.ò1 
 

 

Imagen 6: Señalización de áreas en el sitio de disposición final 

  

  

Fuente: Registro Fotográfico ï Visita octubre 2018 
 

A la entrada del relleno se observa una valla informativa la cual contiene información 
relacionada con el nombre del sitio de disposición final, el operador, fotografías, la 
resolución que lo avala, y las prohibiciones. 

                                                 
1 Artículo 28.CRA 720 de 2015 



Imagen 7: Valla Informativa 

 

Fuente: Registro Fotográfico ï Visita octubre 2018 

 
El prestador informó que a pesar de las medidas de seguridad implementadas se han 
tenido varios inconvenientes relacionados con hurtos y actos criminales con los 
vigilantes; tres días antes se había robado parte de la geomembrana instalada en el 
nuevo vaso de disposición. 

 
 

2.1.6. Báscula de Pesaje 
 

La báscula de pesaje se encuentra cerca a la puerta de acceso del sitio de 
disposición final. Su capacidad máxima es de 40 toneladas. Un operario realiza el 
control del ingreso y la salida de los vehículos en una caseta instalada al costado de 
la báscula. Los pesos se registran de forma manual en un formato y después son 
trasladados a la base de operaciones y allí se genera el ticket. 

 
La calibración y el mantenimiento de la báscula se realiza anualmente por medio de 
la empresa PROMETÁLICAS la cual se encuentra acreditada por la ONAC. La última 

fue certificada el 18 de junio de 2018 como se muestra en el Anexo 2.  
 
Se presenta un presunto incumplimiento con lo establecido en la Resolución SSPD 
20174000237705 del 2017 relacionado con el reporte del formato Báscula que tiene 
una periodicidad anual a la plataforma del SUI, puesto que hasta la fecha no se ha 
realizado ningún cargue. Por consiguiente, se conmina a realizar el reporte inmediato 
del formato teniendo en cuenta que el plazo de cargue del mismo se encuentra 
vencido. 
 

Imagen 8: Báscula de Pesaje 

 
 



 
Fuente: Registro Fotográfico ï Visita octubre 2018 

Imagen 9: Formato para el control de vehículos 

 
Fuente: Registro Fotográfico ï Visita octubre 2018 

 

2.1.7. Reglamento Operativo 
 
Durante la visita realizada en octubre de 2018, el prestador entregó como reglamento 
operativo un documento denominado Procedimiento de Operación de la Celda donde 
se establecen todas las actividades y procedimientos inherentes a la disposición final 
adecuada de residuos sólidos. Dicho documento fue analizado y presuntamente 
incumple con lo establecido en los numerales b, c, e, h, i, j, k, l, m, n, o, p, r, s y t del 
artículo 2.3.2.3.3.1.7. del Decreto 1077 de 2015 tal como se evidencia en la siguiente 
tabla: 
 

Tabla 4: Análisis Reglamento Operativo 

Numeral 
Presunto 

Cumplimiento 
Observaciones 

b. Cronograma de actividades de 
acuerdo con las especificaciones 
técnicas definidas en el numeral 
F.6.7.1.1 del Título F del RAS, o las 
normas que lo modifiquen, adicionen 
o sustituyan.  

NO 
No presenta dentro del reglamento 
operativo un cronograma de actividades. 

c. Condiciones de acceso. NO 

A pesar de describir las actividades que 
deben realizarle en época de lluvias para 
el acondicionamiento de las vías, no se 
describen las condiciones de las vías de 
acceso que tiene el sitio de disposición 
final.  



Numeral 
Presunto 

Cumplimiento 
Observaciones 

d. Frentes de trabajo.  SI 
Reporta dentro de las definiciones las 
condiciones que se deben tener en un 
frente de trabajo.   

e. Restricción e identificación de 
residuos 

NO 

No se reporta información relacionada 
con la restricción e identificación de 
residuos sólidos.  

f. Compactación de los residuos. SI 

La compactación de los residuos se hará 
por medio del paso de la maquinaria 
sobre los residuos como mínimo 4 veces. 
Se describe el control de la densidad que 
se tiene sobre los residuos.  

g. Material de cubierta diaria. SI 

Se describe los diferentes materiales 
utilizados para la cobertura, los tipos de 
cobertura que realiza, el espesor y la 
obtención del material de cobertura.  

h. Control del agua de infiltración y 
de escorrentía 

NO 

Se establece la construcción de canales 
perimetrales para el drenaje de aguas 
lluvia, sin embargo, no se establece el 
control para las aguas de infiltración.  

i. Recolección y tratamiento de 
lixiviados 

NO 
No reporta la forma como se recolectan y 
se conducen los lixiviados; ni describe el 
sistema de tratamiento de lixiviados.  

j. Recolección, concentración y 
venteo de gases. 

NO 
No se describe el control que se tiene de 
los gases realizado en el sitio ni el 
manejo que se le dan a éstos.  

k. Actividades y acciones de manejo 
y control para la estabilidad de 
taludes. 

NO 
 No se reportan las actividades y 
acciones de manejo y control para la 
estabilidad de taludes. 

l. Equipos e instalaciones de 
Instrumentación 

NO 
No reporta los equipos e instalaciones de 
Instrumentación 

m. Procedimientos constructivos.   NO 
No se reporta los procedimientos 
constructivos. 

n. Calidad y cantidad de materiales a 
utilizar. 

NO 
No se registra la totalidad de materiales 
a utilizar. 

o. Equipo y maquinaria requerida. NO 
No se reporta el equipo ni la maquinaria 
requerida  

p. Personal requerido y calidades 
profesionales. 

NO 
No se reporta el personal requerido ni los 
perfiles profesionales.  

q. Procesos operativos desde la 
entrada de los residuos hasta su 
disposición final. 

SI 

Se describen las actividades 
relacionadas con la descarga de los 
residuos sólidos, el ingreso y la 
disposición final.  

r. Planos y esquemas de los 
procesos e instalaciones en el 
relleno. 

NO 
No se reportan planos y esquemas de 
los procesos e instalaciones en el 
relleno. 

s. Programa de seguridad industrial a 
aplicar en la construcción y operación 
del relleno sanitario. 

NO 
No se reporta el programa de seguridad 
industrial a aplicar en la construcción y 
operación del relleno sanitario. 

t. Criterios operacionales entre otros 
los determinados en el artículo 
2.3.2.3.3.1.9 del presente capítulo. 

NO 
No se reporta la totalidad de criterios 
operacionales estipulados en el artículo 
2.3.2.3.3.1.9 del Decreto 1077 de 2015. 

Fuente: SSPD 



Con lo mencionado anteriormente, el prestador debe realizar los ajustes 
correspondientes al documento y el cargue de dicho documento a la plataforma 
SUI, pues éste no se encuentra reportado en el sistema, para dar cumplimiento a lo 
estipulado en el artículo 2.3.2.3.3.1.7. del Decreto 1077 de 2015 y en la Resolución 
SSPD No. 20101300048765 del 2010 donde se establece la obligación de reporte 
de este documento al Sistema Único de Información.  

 
2.1.8. Registro de Operaciones realizadas 
 
El prestador indicó que no se lleva un registro de las operaciones diarias en donde 
se describa detalladamente lo sucedido en el día en el sitio de disposición final, por 
lo cual se presenta un presunto incumplimiento a lo establecido en el artículo 
2.3.2.3.3.1.9 del Decreto 1077 de 2015, relacionado con los criterios operacionales 
en cuanto al mantenimiento del registro actualizado de las operaciones realizadas. 

 
2.1.9. Frente de Trabajo 

La celda de contingencia opera de lunes a domingo. La celda actual de disposición 
final se encuentra impermeabilizada con geomembrana para evitar la infiltración de 
lixiviados; según lo reportado en la autorización ambiental tiene una capacidad de 
39.600 Ton de residuos sólidos; y el área actual del frente de trabajo es de 
aproximadamente 15.000m2, según lo reportado por el prestador, entre menor sea 
el área del frente de trabajo será más eficiente la operación de la celda ya que 
disminuye la necesidad de material de cobertura y se presentan menos problemas 
con el viento, según lo establecido en el documento donde se establece 
Procedimiento de Operación de la Celda. Adicionalmente, en éste documento se 
indican las actividades que deben realizarse para la descarga de residuos 
domiciliarios con carros compactadores y con volquetas, las cuales deben ingresar 
con carpa.   

Cabe resaltar que la información reportada por el prestador en el informe general del 
sitio de disposición final y la información establecida en la autorización ambiental con 
respecto a la capacidad de la celda no coincide, pues en la primera se establece una 
capacidad de 62,000 Ton y en la segunda se establecen 39.600 Ton. Por tal motivo, 
es necesario que el prestador aclare dicha inconsistencia.  

Durante la visita se evidenció el proceso de descarga de un vehículo compactador, 
en el frente de trabajo, no se observó la compactación de residuos en el frente de 
trabajo sino en la celda que se encontraba para cierre. 

Se observaron instaladas y en operación 7 chimeneas con piedras, sin embargo, el 
prestador informó que se tiene programado la instalación de 3 más.  

Se evidenció dentro del predio del sitio de disposición final la instalación de la 
Asociación de Recicladores Unidos de Riohacha para La Guajira; dentro de ésta y el 
frente de trabajo existía la presencia de recicladores realizando el aprovechamiento 
de material. El prestador informó que frente a la problemática el distrito es quien 
permite realizar dicha actividad en el predio.  

Se observaron caninos, gallinazos y cerdos en el frente de trabajo, por lo cual se 
presenta un presunto incumplimiento a lo establecido en el artículo 2.3.2.3.3.1.9 del 
Decreto 1077 de 2015, relacionado con los criterios operacionales en cuanto al 
control de vectores y roedores.  

Adicionalmente, en el vaso de disposición se observó empozamiento de lixiviados 
provenientes de las fuertes lluvias, por lo cual se presenta un presunto 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 2.3.2.3.3.1.10 del Decreto 1077 del 
2015, relacionado con el control y monitoreo de los lixiviados en el área de 
disposición final.   



Imagen 10: Descarga del vehículo compactador 

 

 

Fuente: Registro Fotográfico SSPD ï Visita octubre 2018 

Imagen 11: Frente de Trabajo 

 

Fuente: Registro Fotográfico SSPD ï Visita octubre 2018 

Imagen 12: Empozamiento de lixiviados en la celda actual de disposición 

 



Fuente: Registro Fotográfico SSPD ï Visita octubre 2018 
 

Imagen 13: Acceso al Frente de Trabajo 

     

Fuente: Registro Fotográfico SSPD ï Visita octubre 2018 

Imagen 14: Presencia de Gallinazos 

 

Fuente: Registro Fotográfico SSPD ï Visita octubre 2018 

Imagen 15: Presencia de Cerdos 

 
Fuente: Registro Fotográfico SSPD ï Visita octubre 2018 

 
 






















































